
INFORME SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el proceso se encuentra escrito donde el apoderado de la parte 
demandante solicita sea realizada notificación. A Despacho. 
 
Supía, Marzo 10 de 2023. 
 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUPÍA - CALDAS 
Sustanciación N°076 

Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia 
Proceso:     EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante:     WILFREDO ARTURO PUERTA PUERTA  C.C16.340.258 
Demandado:    ANA LUCIA MAZUERA DE MESA 
Radicado:    17777408900120220043600 
 
Teniendo en cuenta que es requerida la debida notificación personal de la persona 
demandada en el presente proceso, es necesario recordar al apoderado de la parte 
demandante que tiene los medios contenidos en el Código General del Proceso Artículo 
291, numeral 3, o en su defecto cuenta con los medios permitidos por la Ley 2213 de 
Junio de 2022, en su artículo 8, permitiendo hacer uso del envío de mensaje de datos vía 
Whatsapp, o correo electrónico.  
 
No debe olvidar el apoderado que según el medio que considere pertinente para la 
notificación, si corresponde a los permitidos por la Ley 2213 de 2022, debe tener en 
cuenta lo siguiente: “el interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 
allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar”. 
 
Se le recuerda que como parte interesada en el proceso, y en función de la carga 
dinámica dentro del proceso se le insta para que cumpla con el proceso de notificación 
pertinente para dar continuidad al trámite. 
 
Con base a lo anterior, y para que el presente proceso no quede suspendido 
indefinidamente, se SE REQUIERE a la parte actora, para que dentro del término de 
TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este auto, cumpla con la carga procesal 
que le asiste, esto es las gestiones pertinentes para notificar a la parte demandada, so 
pena de decretarse el desistimiento tácito. 
 
Lo anterior, se hace en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso.                                              
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°041 del 17 de marzo de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marlon Andres Giraldo Rodriguez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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